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El Comité de Transparencia de la Secreta¡ía de Educación dc Gobierno dcl Estado, constituido como Órgano Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los numerales 5l y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Públic¿, es competente para

pronu¡ciarse r€specto de la clasificación de la información de los datos personal€s contenidos en los documeritos solicitados d€rit¡o de

:::l:i'::::li1'll'll:li!!l|i11i1111T11'l'JíTl^'ll'J:::l:::*':1i""*'1 : :

PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su ardculo l7 fracción III, establece como p¡€nogativa de

todas las personas conocer y acceder a la información públic4 con las excglciones prcüstls por la L€y de Transparencia y Ac.c.eso a la

lnformación Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular lo es la clasificación de la info¡mación con caráctsr de

conñdencial, de conformidad con lo señalado en el ordinal l13 de la Lry en cita.- - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- A efecto de dar cumplimierito a lo estipulado en los artlculos 6o apartado A fi'acción II y l6 de la Constitución Polltica de

los Estados Unidos Mexicanos; así como t2 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública ügente en el Estado;

numerales 2 fr¿cción II, 4, 3 fi'acción VIII, 13, 14, l5 y demfu aplicables de la Lef de Protección de Datos P€rsonales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjunto regulan la protección de los datos pgrsonales cn posesión del Estado, este Comité de Transparencia

procede al análisis de los siguie¡tes aniecedentes. - - - - - - - - - - -

1.- Que los días 24 veinticuatro y 27 veintisiete de febrero del año 2025 dos mil veinticinco, se recibieron o el Sistema de Atención a

Solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparurci4 solicitudes de info¡mación bajo los números de folio 241230025000069,

241230025000070, 241230025000073 y 241230025000014, a las cuales les fueron asignados por la Unidad de Transparencia de la

Secr*aría de Educación de Gobier¡o del Estado, los números de exp€dierte intcrno 3171006912025,311/007012025,31'7100'7312025 y

317/0074D025 del índice de este sujeto obligado, a través de las cuales se rcquirió información competencia de la Unidad del Sistema

para la CaÍera de las Maestras y los Maestros, y que por economía se tienen aqul por rcp¡oducidas como si a la letr¿ se ins€rtasen. - - -

2.-Es asi que mediante oficios UT-208/2025, UT-02092025, UT-021812025 y W-021912025 onitidos por la Unidad de Transparenci4

se tumaron las ¡eferidas solicitudes para su debida atención, a la Unidad del Sistema para la Ca¡rera de las Maestras y los Macstro§, a fin

dequeotorgararespuesta€nloquecorrespondeasucorrespondieoteámbitodecomp€t€ncia.-------------

3. - Acto seguido, el dia 04 euatro de maruo del año en curso, se ¡ecibió en la Unidad de Transparencia el oficio número SICAMM-

152/2025, signado por la LIC. NADIA XIOMARA MORALES GIL, Titular de le Unided del Sistema pa¡a la Carrera dc las Maesnas y

Ios Maestros, mediante el cual manifestó lo siguierite:

" Al respecto le comunico que, los documentos solicilados, contienen diyersos datos personales de los

Iqtticipanles, tales como Filiación o Regis¡ro Federal de Contñbuyentes, Domicilío Porticl/lar, Correo
eleclninico personal, número de teléfono panicttlar, htgar de Nociuiento, Sero, Estado Civil, osí como
doatmentos de identidad como b son Credencisles de Elector co¡ fotograJia etpedidos por el Inslihtto
Nacional Electoral y Claves Únicos de Registro de Pobtación; I¡formaáói que ie ansiieru stasceptible
de clasificación pues etaudra en el slpt*o de inJormaciót confdencial, establecido et el aaículo 3

fracciones XI y XVII d.e la vigente Izy de Transparencia y Acceso o la Informocióa Público del Estado,

Por tanto, solicito olentamente que por conducto de esa U¡idad de Transparencia se someta a
consideración del Cornité de Transpatenciq, lo clasif.cación de inÍormoción conldenc¡al contenido en
el mismo, a eÍec¡o de que se detenñinen las prtes que no podrón dejarse a la vista del solicitonte: e.sto
en téminos del a íc1tlo 52lracción II y 159 de la Lcy de Tronsparencia y Acceso o la ldormación
Pública del Estado eñ correlaciórt con los Lineamienlos Generales en mateid de clasifcoción y
desclatifcación de la información, osí como para la eloboroción de versiones públicas".

TERCERO. - En este acto, el Comité de T¡anspa¡encia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protecciór de los datos

personales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, determina que la información que se analiza, consistente en los

documentos quc integrsn los expedientes de los servidores públicos Franciscs Elorza Hernández, Juan FranciscoAy¡10 Muñetón,

Alberto Baut¡st¡ Ledezma, Julio César Olguín Cisneros y Alicia Vázquez Aguilsr; todos psrticipantes del Proceso de Promoción

Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación Básica 2024, del grupo 5 federalizado pora el Estado de S¡n Luis Potosí, y

en el que obrsn agregadas las lichas de reg¡stro correspondientes; efectivamente contienen datos que versan sobre la vida intirna y

personal de los senridores públicos, como Filiscióo o Registro Fed€ral de Cootribuyentes, Domicilio P&rticular, Correo electrónico

Bl!d, Manu€t 6ór¡c4 A¿éÉtE 15O, Col. H¡mrc tl¡.bÉt séeurd¿ s€cdóñ, c p, 7a359, 9ñ Lr/b pot6fiLp, fetÉtom l¡¡44) 499 u)
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persoEal' trúmero de teléforo p¡rtlculsr, Lugrr de NsclmleDtq Sexo, E¡t¡do CtüI, ¡.1 como loi que obrsn .tr lo¡ docuDeDtos de

ldertld8d como lo sotr Credenc¡sles de Elector coD fotogr¡ñs expedldss por el l¡sdtuto NEcio¡¡l Electorsl y ClEves (Itr¡c83 de

Reglstro de Poblaclón; por ende, la misma encuadra en las figuras jurídicas de e:rcepción al derecho de acccso a la información.

En consecuencia y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Seragéclmo §egundg lnclso s) de los Lineamientos

Generales pare le Clasificación y Dosclasificación de la Información, así como pam la olabo¡ación da las versiones prlblicas, mismo que

refiere lo siguiente: "los versiones públicas iempre requeirán de la aprobación del Comiré de Transpatencia y de un lormato que

permita conocer las ruzones y argumentos debidarnente fundados y motiwdos de los parles que hqn sido testadas en uta versión pública.

Lo anteriot se llevani o cabo de lo s¡guiente manera: o.

se llevarán a cabo medidñte lo gp!!g@
de la oruela de daño o de inteñs oúblico. según corresponda, en el caso de informoción susceptible de clasificdrse coño resery¿tda;

asl como de lt info¡mación conftdencitl'; se procede a realizor el siguiente análisis:

Ia Ley de Tnnsparencia y Acceso a la Información Pública vigente cn €l Estado, €n su a¡dculo 3 fracción XXIX, describe la Prueba de

Daño como la argume¡tación ftndada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acredita¡ que la diwlgación de

información lesiona el interés juridicamente p¡otegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad

de la info¡mación es mayor que el interés de conoc€.Íla; supuesto que eri la especie s€ actualiz¿ de acuerdo a los fundamsntos y motivos

que a continuación se señala.

En principio, el a¡tículo 6', apartado A, &acción ll, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicenos, establec€ quc la

informoción que se refiere a la üda privada y los datos ps¡sonales s€rá protegids en los términos y con las exepciones que fije,n las

Ieyes; Ente cllo, at€ndisndo a la interpret¿ción de dicho párrafo, es menester concluir que cl derecho de acceso a la infomación no es

absoluto y se ericuentra limitado por los demás derechos consagrados e¡ el orden juldico nacional, entre ofos, el derecho a la privacidad,

que obliga a proteger los daúos personales que tenga¡ bajo su resguardo los órganos de gobi€rno.

Es asl, que este Comité estima que la información consiste¡te en Flllsclótr o Rcgfutro Fede¡¡l de Cotrtr¡buye¡teq Dom¡clllo

P¡rtlculrr, Correo electróDlco persoDsl, trúmero de teléfono p¡rtlcul¡r, Lugsr dc N¡clE¡etrao, Sexo, Est&do Clvü, ssf coEo lo§

que obrsn er los do€um€trtos de ldcDddrd como lo ro¡ C¡edetrclsler de Elector cor fotogrdia expedids! por el Ir ltuto N¡cloDsl

Electoral y Claves fldc¡s de Reglstlo de Poblaclón, tro deb€ ser publlcltada, ya que, si bien conesponde a info¡mación de servido¡es

públicos, lo cierto es que nada tiene que ver con su desempeño laboral ni guarda relación con la administ'ación de los recursos públicos

en posesión de la Entidad.

En raán de lo anterior, los datos señalados deben ser testados aco¡dc a lo elsblecido €ir los üneadientos Generales en Mdteria de

Closifcación y Desclasificoción de la Información, así coño para la Elaboración de Versiones Públicas, p\cs se concluye que a esta

Autoridad le asiste la obligación de protegerlos y eüta¡ su publicidad por medio de los m€canismos legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, se analizan de forma particular los datos personales que se aprecian en los documentos solicitados.

Flllsclór o Reslltro trcdersl de Cotrtrlbuvetrtca R.F.C. El Registro Federal de Contribuyentes (R¡C) de personas ffsicas cs una clave

de caráaer fisc¿1, única e ircpaible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato pemonal dc

oarácter confidencial, ello aunado a que dentro de la dependencia, sc utiliza como un idsntificador de la persona o fabajador, pa¡a

cualquier trámite o servicio en la ¡nstitución, y que se ercuentra integrado por los elemefitos en principio serialados que hacen conoc€r

su información personal; de ahl que deba se¡ protegido con fundamento en los artlcülos 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Ac¡eso a

la lnfomación Pública ügente en el Estado; así como en los numer¿les 2 fracción Il, 4, 3 fracción VlIl, 13, 14, l5 y demás aplicables

de la Ley de Protección de Datos Personales en el Est¡do dc San Luis Potosí.

Domlclllo prrtlculsr: El domicilio, al ser el lugar en donde reside habitualmentc una pcrsona ñsica, constituye un dato p€rsonel y, por

ende, conñdencial, ya que su difusión podria afcatar le esfera privada de la misma. Dicha información se considera confidorcial, en

ürtud de tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la üda privada de las personas.

§S999-g!§sEÉE!g: El correo electrónim se puede asimils¡ sl tcléfono o domicilio pa¡ticu lar, cuyo número o ubicación, rcspectivamente,

se cons¡der-¿ como un dato personal conñdocial, toda vez que es otro medio para comunicarse co¡ la f¡ersona titula¡ del mismo y la hace
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localiz¿ble. Así también, se hata de información de una persona fisica idcntificada o id«rtificable quc, al darse a conoc€r, afectaría su

intimidad.

Teléfo¡o o¡rticul¡r: el número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular pe¡mite localizar a una p€rsona ñsica identificada o

identificable, ¡nr lo que se considera dato pelsonal confidencial.

Luqsr dc N¡clmle¡to: El lugar de nacimiento de urla persona revelarla el estado o país del cual es originario un individuo, lo que

permitiría relacionar a una persona ffsica identificada con su origen g€ográfico o tefiitorial, po¡ lo antefior, se consid€ra que es un dato

personal.

§9¡9¡ El sexo es considerado un dato personal, pues con él se distinguen las caractalsticás biológicas y fisiológicas de una p€rso¡a y

que la ha an identificada o identificable, por ejernplo, sus órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etcetera; de esta manera se

considsra que este dato incide directamente en su ámbito privado y, por ende, en su intimidad.

Est¡do Ch'll: Constihrye un abibuto de la personalidad que se reñere a le posición que ocupa una pesona en relación con la familia;

en razón de lo ante¡io¡, por su propia naturaleza es considerado como ur dato p€.Ísonal, en virtud de que incide en la esfera privada de

los particulares y, por ello, se considera un dato personal conñdencial y por consiguiente no es susceptible de publicitar.

conc€pto de información conñdencial, al esta¡ ¡ef€rids a p€rsonas ñsicss i
como domicilio, sexo, edad y año de registro, firma autógrafa, huella digi

Únicadel Registro dePoblación, ügencia y emisión, localidad, sección,

por lo que los referidos datos personales deben ser protegidos, en término

C¡¡ve Únkr de Rcshtro de Pobl¡ctón fCURP)t Se inregra po¡ datos

como lo son su nombre, apollidos, fecha de nacimieato, Iugar de nacimien

plenamente a una persona ffsica del resto de los habit¿ntes del país, por lo

Por lo expu€sto, es de consider¿rse que la información detallada trdsci

¡eferencia a su üda lntima y su difusión wln€rarla el dsecho constituci

la protección a la información sobf€ su üda priv¿da, estsblecido eri los

3" de la Ley de Transparencia Vigerite en el Estado; raán por la

confidencia¡idad resp€cto de los datos personales que se encuentsan en lo

En consecuenci4 el área administ'ativa responsable de la información, y

Ley de Tran debe

erpedle¡te§ Hertr

JulioCés¡r odos

Itrcetrtivos er Educsclótr Báilcs 2024, dcl grupo 5 feder¡llzsdo psr¡ el Est¡do de S8n Luls Potosí, y er el que obrstr 8greg¡d8r

hi llchss de rcgktro correlpotrdletrtq; eÍ estricto cumplimi€nto al deber de confidencialidad, considerando la supr€macla de las

Leyes, toda vez que los proc€dimientos y garantlas €ri materia de protección de datos p€rso¡ales se encusntran regulados eri el texto

constitucional, por lo que con el objeto de no lesionar el bien jurldico tutelado, §s proc€derite el testado de los datos relativos a Flllsclór

o Rcgistro Federsl de Cortrlbuyeotes, Domlclllo P¡rticulsr, Correo electródco persorsl, número de tcléfotro p¡rtlculsr, Lug¡r
dc Nsclmlerto' §ero' Estsdo Clül,.sf como lo! quc obrrn en lo¡ docunetrtor de ldcntldad cono lo soo Credetrcl¡les de f,lector

cotr fotogrrfir erpcdld&! por el In¡tituto Nsclotr¡l Electoral y Cl¡ves Únlc¡¡ de Reglrtro dc Pobl&c¡óo, requeridos con motivo de

las solicitudes registradas bajo los números de expedi€nt€ 317/069,2025,31110'7012025,1171073D025 y 3l'tl\'1412025 del indic€ inteEio

de la Unidad de Transparencia.

Para efectos de lo anterior, se hace necesario, que en los casos que resulte aplicable, la unidad administrativa responsable, haga del

del ciudadano el total de fojas que orcuadran el supuesto de infomación confidencial, a efecto de que se encuentre en

de cubrir los cosúos de reproducción, preüo ¿ la elaboración de la versión pública, en apego al procedimiento establ€cido eri los

Cenerales para la Clasificación y Desclasificación de la lnformación y Elaboración de Versiones Públicas, expedidos por

slp.gob.mx/se¡e
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el Sistema Nacional de Transparencia, que refi ercr.', " ... en los casos en que se ,tolicite un doarmento o eq)ediente que contenga lwrtes o

secciones clasifcados, los titulares de las áreas deberán elaborar una tersión pública fundando y notivando la clasíficación de las

partes o secciones que se leslen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los present* lineamientos"; *l como

lo dispuesto por el artículo quincuagésimo sexto de los Line¿mientos en comento, que disponeD lo siguiente: " ...1a ve¡sié!-pí¿ftfico de!

será elaborada por los sujetos obligados, pfo
ouo de los costos dc rcproducciófi".

Por ta.nto, en af,ego a la no¡mativa arites reseñada, se establece que en los casos que prcced4 debe ponerse a consider¿ción del solicitante

el pago de los costos de reproducción de los documentos que contienen info¡mación del tipo confidencial, se$ln el pronu¡ciamiento

¡e¿liz¿do en el presente Acusrdo; csto rlo metrorcsbo de 18 csrtidsd de foJss grsaultrs s que tletre derecho el sollcitsrte, de

conformid¡d cor el srticulo ló5 de ls Ley de Trrn¡prrctrclr y Acceso s l¡ Itrformsclótr Públlcs, lss cusle3 se proporclorsrú¡ cotr

el debldo tert{do de los d8tos obJeto de ls clsslflcsclóD cotrlldetrclsl, de cotrformld8d cor los motlyos y futrdsmcotos ¡qul

expue§to§.

CUARTO. - En ü¡tud de todo lo anteriormente expuesto, los integra¡tes dcl Comité de Transparencia de la Secreta¡la de Educación de

Gobierno del Estado, proc€den a emiti¡ el sigüierite, -

ACUERDO DE CLASTFICACIÓN

Este Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación con el canicte¡ de los datos ¡elativos a Filiscióri o Registro Federsl

de Contribuyentes, Domicilio Psrticular, Correo electrónlco personal, número de teléfono psrticular, Lug¡r de N¡cimicnto, Sexo,

Estsdo Civil, ¡sí como los que obran en los documetrtos de idcntidad como lo son Credenclsles de Elector con fotogrsli¡ expedidas

por el Instituto N¡cioo¡l Electoral y Clsves Únlc8s de Registro de Población, que obran o los documentos que lotegrrtr los

expedientes dc los serüdores públicos Francisc& Elorz¡ Hernúndez, Jusn Frsrcisco Aysh Muñetón, Alberto Bautista Ledezms,

Julio Cés¡r Olguín Clsneros y Alicir Vázquez Aguilar; todos part¡c¡pstrtes del Proceso de Promoclótr Horizotrtal por Nlveles con

Ircentlvos cr Educ¡ción Básic¡ 2024, del grupo 5 federalizrdo parr el Est¡do de S¡n Luis Potosí, y en el que obron agregadrs

l8s ñch¡s de registro correspondlcntes; los cuales fue¡on ¡equeridos de¡tro de los expedientes 311/06912025, 3l'll0'10/2025,

3 11 107 3/2025 y 3l'7 l0'7 4/2025 del indice i¡terno de Ia Unidad de Transparencia.

Porúltimo, se ordena expedir dos tantos originales del p¡esente, uno para que obre como coresponda en el archivo de este Comité y oho

para efectos notificación y entrega al solicitante, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 159 último pánafo de la

Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnfo¡mación Pública.

Dado a los 04 cuatro dias del mes de marzo del año 2025 dos mil veinticinco, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del

Gobiemo del Estado, sita en Boulevard Manuel

aprueban por unanimidad de votos y ñ¡marr los

Est¿do.

LIC. GASCON MATA
Suplente del Presidente del Com¡tó dc Transparencia

SOLIS
Transparencia

CUEZ PÉREZ
Transparencia

il(,,,,i:.'i.lE
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firmas contenidas en la presente foja, corEsponden al acuerdo de clasilicación aprobado en la Sexta Sesión Exuaordi¡aria del Comiré de TErlspaÉncia de ta S€crct¿ria de
cación dc Cobi.mo del Est do, ccl.b?d! a los 04 custso dírs d.l mcs dc mar¿o dcl .¡o 202J dos nil v.inticinco- Elaiivo ¡ ld .tñ.di.nl¿. 3 ti to69t7fi7\ 1n n1¡Dor\Educación dc Cobi.mo del Est do, ccl.b?d! a los 04 custso dírs d.l mcs dc mar¿o dcl .¡o 2025 dos nil wiDticinco, rclsüvo á lo§ .xpcdic ¡t(§ 3li túgn'25]n (,O?O2S,

3111071/2A5 y l17lú1nv5 d.l indicé dc l¡ Uniüd d. Transp6¡Emi!.

8[¡d. Man¡Jd Góña A¡óÉte 150, Cot. H¡mm Naórlát S€eund¿ s.Gi5ñ, C.p, 7&t69, sn Llb Polorr SLp. Tetéfom f¡y¡4) 499 EG) slp.Sob.mx/se8e
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